
    

Guayaquil 20 de marzo de 2020 

INFORME DEL COMISARIO 
A La Junta General de Acctomstas de 
CONSULTORES EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANA BFP S.A 
En cumplimento a ms funciones de Comsano de CONSULTORES EN COMERCIO EXTERIOR Y 
ADUANA BFP S.A, he acatado lo dispuesto en cl At 279 dela Ley de Compañías y el Reglamento que 
establecen los requsos minmos que debo contener el informe delos comusaios de la Compañía, según 
Resolución No 9214. 0014 publicado cn el regso Ofcl No. 48 del 13 de ocwbre de 1992 
correspondiente al jrcco económico terminado al 31 de ditembre del 2.019 
Pongo a vuestra disposición mi imome, porel ecc económuco corespondent al año del 2.019 

  1 Eb mi opanón los administradores de la compañía han dedo a las normas legales, estatutaria y 
reglamentarias, sogón l establecido cn los etautossocles de el, incluse e ha dado cumplimiento 
todas ls resoluciones del Junta General de Accionistas 

2. E control imtemo dela compañía os adecuado, aditonlment e de reia que la administración de la 
compañia está preocupada en la constante emisión de pollas y procedimientos necesarios pra as 
isa css 

3 Las cas presentadas e los Estados Financieros, son iguales la del bro Mayor y libros Aunilaes de 
Comtalidad, las msmas se encuentran seprdas de conformidad con los principios de contabilidad: 
generalmente ccplado 

4. He dado cumplimento a la disposición del Art 279 de la Ley de compañía, principalmente en la 
revisión de ls balances de comprobación mensuales, contro memo y libros de contaba. 

A excepción de lo anteriormente mico, ln compañ no presentó situaciones fuera dela comi durant el 
ejercicio que hubieran hecho necsano convocatorias especials a Juntas Generale de Accionistas 

(Udo pepe ¿son Aspidrá Ma 
> Comisario sons 

 


